
Constancia: Manizales, 09 de agosto de 2023, le informo señora Juez, que el 
presente proceso pasa a Despacho para incorporar el informe rendido por el 

secuestre, además de requerirlo.  

 
De igual manera, se hace saber que por Secretaría se verificó si a la fecha existen 

títulos consignados y no se han efectuado consignaciones.  
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

  
Mariana Ortegón Rivera 

Escribiente Municipal 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 170014003001 2022 00371 00 

ASUNTO Incorpora Informe Secuestre 
Requiere Secuestre  

 
 
De conformidad a la constancia secretarial que antecede en la presente 

demanda de Sucesión intestada de la causante Cielo Guzmán Mejía, se 

dispone incorporar el informe rendido el 5 de junio de 2.023 por la empresa 

Dinamizar Administración S.A.S., quien funge como secuestre del bien 

inmueble ubicado en la dirección Cll 12ª N° 30-36, el cual a consideración del 

despacho debe ser complementado y/o aclarado en cuanto a los gastos 

relacionados, para tal fin, se Dispone requerir al secuestre, para que dentro 

del término de 10 días contados a partir  del oficio que se ordena,  allegue con 

destino al trámite los soportes, constancias o demás documentos pertinentes 

que den cuenta de los gastos en los que se incurrió y que fueron solventados 

con los cánones de arrendamiento percibidos. Por secretaría líbrese oficio 

pertinente comunicando lo aquí decidido.  

 

Adicionalmente, se conmina al secuestre para que de manera diligente 

presente los informes mensuales que den cuenta de su gestión, toda vez que 

de dicho inmueble se encuentra en cabeza de aquel desde el 3 de febrero de 

2.023, calenda en que se llevó a cabo la diligencia de secuestre y en el 

expediente sólo reposa el informe presentado en la mensualidad de junio; 

igualmente los valores existentes a consignar deben ser depositados en forma 

inmediata a órdenes del proceso. 

 

Ahora bien, advirtiendo que los apoderados que intervienen en el presente 

proceso allegaron la partición, debe indicarse que sobre la misma se resolverá 

una vez se cuente con el informe completo rendido por el secuestre y con la 

certeza sobre la existencia de valores. 

 

 

 

 

 



 

 

NOTIFÍQUESE 1  
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LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
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